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MINISTERIO DE GOBIERNO

, N om b ram ien to s/

4007— Salta, Marzo 29 de 1927.
E xpediente N° 1458-P-Vista la pro

puesta de la Jefatura de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la 'Provincia 

* .  d e c r e t a :

Art. x°.— Nóm brase Comisarios de 
Policía de Cam paña al actual Sub-Co- 
misario de Investigaciones don Sal
vador Salvatierra y con anterioridad 
al 22 de Febrero ppdo. á don Ign a
cio Bejarano y pará llenar el cargo de 
Sub-Com isario de Investigaciones al 
actual Sub-Com isario de la Sección I a. 

don Salustiano R odríguez y en lugar 
de éste al actual O ficial Inspector don 
Benjamín Torres y para, ocuparla  va
cante dejada por éste últim o á don 
José C. A stigúeta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ElíNESTO M. ARÁOZ.

C re a c ió n , n om b ram ien to  y  a u to r iza c ió n

1 \
4008— Salta, Marzo 29 de 1927.

Vistos los E xpedientes Nos. 2354 y
1415 E , en que el. Director de la. E s
cuela de Manualidades propone la 
creación de las secciones de «Sastre
ría para Hombre» «Sombreros y F a n 
tasías», E stenografía y D actilografía 
como necesario complemento de las

• asignaturas que debe comprender su 
plan de estudio, y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la primordial finalidad de ese 
establecim iento ha de ser la enseñanza 
de todas aquellas materias, oficios y ' 
artes m anuales que habiliten á sus 
alumnas como maestras, idóneas u 
obreras en las asignaturas que, de 
acuerdo con los gustos, condiciones 
y  posibilidades de cada una, quiera 
especializadla forma de llegar a ejer
citarla eficazmente y hacer de ella, si 
le-: fuera necesario,'un medio de vida.
• Q ue á las asignaturas ya existen

tes, si se quiere acrecer la utilidad
> de esta escuela, se deben- añadir las 

propuestas ,que la Dirección, a cuyo 
efecto ha formulado los program as 
respectivos y hace presente la conve- 

' niencia y economía que reportará la 
utilización de un empleo ‘de las dos 
actuales de maestra de telares, inútil 
hoy por no haber inscriptas alum nas 
suficientes, para consagrarlo al ramo , 
de corte y Sastrería de Hombre.

Q ue la enseñanza de dactilografía 
)».estenografía demanda máquinas de 

. escribir y  m oblaje’ indispensable’cuya 
provisión es oportuna y necesaria en 
el comienzo del presente curso.

Por tanto:

*  E l  Gobernador déla Provincia,
en acuerdo de Ministros 

D E C R ET A :

Art. i°. —  Creánse en la Escuela de- 
M anualidades las Secciones de E ste
nografía, D actilografía, Sombreros y 
Fantasias, -y Corte y Sastrería de 
Hombre, aprobándose los program as 
que para la enseñanza de esas asigna
turas ha formulado la Dirección dé 
ese Establecim iento é incorporándolo 
al plan de estudios en vigencia.

Art. 2o.— Declárase en ■ disponibili
dad á la m aestra de labores señorita 
Clem entina Montillo y  nómbrase en 
su reemplazo, para la enseñanza de 
Sastrería de Hombre al señor F loren
tino G. Alonso.

Art. 3°.— Nóm brase á la señorita 
L uisa  A lvarado profesora de D actilo
grafía y E stenografía con el suelda



mensual de ciento veinte pesos en ca- 
rácter supernumerario hasta tanto sea 
incluida en el presupuesto ordinario.

Art. 4o.— Autorizase el gasto de cin
co mil pesos '% para la adquisición dé 
los m ateriales y m oblaje necesario 
para la instalación de las nuevas sec
ciones.

Art. 5°.-‘- E l  sueldo asignado en el 
a r t  3° y 'g a sto s  autorizados se im pu
tarán a este decreto, dándose cuenta 
oportunam ente á la H. Legislatura.

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N -—e r n e st o  m. a u ao z .
A. B. BO VAIjETII

N o m b r a m i e n t o s

4009— Salta, Marzo 29 de 1927. 
E xpediente N°. 14 56 -M -, Vista la

terna elevada por la H. Comisión Mu
nicipal de Rosario dé Lerm a para la 
provisión de los cargos de Jueces de 
P az Propietario y Suplente, para el 
corriente año,

E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia, 
D E C R E T A :-

t
Art. i ° .— Nóm brase Jueces de P az 

Propietario y Suplente de Rosario.de 
Lerm a, para el- ejercicio del corriente 
año, á los señores Adán Briseño y 
A ntolin Elizondo, respectivamente.

A rt. 2°.— L os nombrados tomarán 
posesión de sus cargos prévias las 
formalidades de Ley,

Art. 3.0—  Com uniqúese, publíquese, 
dése al, R egistro O ficial y archívese. 

•C O R B A L A N --ernesto ' M. >ARAOZ.—

v Nombramientos

4010— Salta, Marzo 30 de 1927. - 
E xp. N°. i4Ó2--M -Vista la terna

.elevada por la Comisión Municipal de 
L a  Caldera para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz Propietario 
y  Suplente de esa localidad,

El;Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0. — Nóm brase Jueces de Paz 
P ropietario y Suplente para el ejerci

cio del corriente año del Departam en
to 'de L a  Caldera a los señores A ngel 
Fernandez y  Juan de Dios Lozano, 
respectivamente.

Art. 2o.— Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos prévias las 
formalidades de L ey,

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R B A L Á N — ERXESTO M. ARAOZ—- 

____ l
A u to r iz a c ió n  de un  gasto

4 0 13—Salta, Marzo 31 de 1927.
E xp. N °. 1440-C-Vista la cuenta de

los señores, Usandivaras Hnos. por 
una bicicleta m arca Naum am  cuya 
adquisición se dispuso con fecha 9 de 
Septiem bre de 1925 con destino al ser
vicio de los mensajeros del Ministerio 
de Gobierno y cuyo pago se ha de
morado hasta-el presente por causas 
ajenas, a la voluntad de los vendedores; ' 

E n  uso de la facultad conferida por 
el Art. 7°. d e 'la  L ey  de Contabilidad, 
E l Gobernador de la Provincia, en

• Aciíerdo de Ministros
d e c r e t a :

Art. i ’0.— Autorízase el gasto de 
doscientos veintinueve pesos rn/nal 
que importa la mencionada factura 
cuyo valor se liquidará con im puta
ción a este decreto.

Art. 30.—'Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese é insértese en el R egistro  
O ficial y arhívese.— C O R B A L Á N —
E R NE ST O M. A R A O Z . A .  B. ROV A L E TT I.

D e s ig n a c ió n  de dos rep re sen tan te s

4014— Salta, Marzo 31 de 1927. 
Habiéndose recibido invitación del

Exm o. señor ^Gobernador de Jujuy „ 
para que el Poder' Ejecutivo, de la 
Provincia concurra ó se haga repre
sentar en el Congreso de H istoria 
Am ericana á reunirse en. la ciudad de 
Jujuy bajo los auspicios de aquel G o 
bierno,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : .

A rt. i° .— D esígnase a los señores



Doctores Bernardo Frías y Atili;>»F. 
Cornejo para representar al Gobierno 
de la Provincia en el mencionado 
Congreso de H istoria Americana.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  -ERNESTO M AUAOZ.—

• ‘Cesantía y nombram iento

i
.4015— Salta. Marzo 31 de 1927.

Habiendo resuelto la reorganización 
parcial del personal, de la Dirección 
del R egistro Civil,

E l  Poder Ejecutivo déla  Provincia

D E C R E T A :

Art. i° .— Declárase cesante al es
cribiente de la Dirección del R egistro 
C ivil don Juan M. Gutiérrez y nóm 
brase en su reemplazo á don Secundi- 
no Menú.

Art. 2o,— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ern esto  M. a u áo z.

R e co n o c im ie n to  de u n a  cu en ta

4916— Salta, Marzo 31 de 1927.
Expediente N°. 1439—C--Vista la 

cuenta de los señores U sandivaras 
Hnos. y

C O N S ID E R A N D O :

Que el art. 50. del contrato de lo
cación de la casa que ocupa la E s
cuela de Manualidades, celebrado en
tre el Poder E jecutivo y  los citados 
señores con fecha 12 de Julio de 
1924 establece: que es á cargo del G o
bierno el 50 % del importe total de 
los impuestos fiscales y m unicipales , 
de dicha casa, y  habiendo sido p aga
dos íntegram ente por los locadores 
los mencionados impuestos correspon
dientes al año 1925, como consta de 
los comprobantes acompañados, el G o 
bierno debe reconocer y reembolsarles 
la  mitad de su monto.

D e conforriiidad con lo dictam ina
do por Contaduría General y  en uso 
de la facultad conferida por el Art. 
7o. de la L e y  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a ;

Art. i 0.— Reconócense á favor de 
los señores Usandivaras Hnos. la su
m a de_ quinientos treinta y cuatro pe
sos con 50/00 de los impuesto? por el 
año 1925 de la casa ocupada por la 
Escuela de Manualidades, cuya suma 
les será pagada en cum plim iento del 
referido contrato.

Art. 2 ° . - E l gasto autorizado se im 
putará á éste decreto dándose cuenta 
oportunam ente á la H. Legislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r a o z  

A. B. R o v a l e t t i .

,  A u to r iz a c ió n  de un g a s to

40x7— Salta, Marzo 31 de 1927.
Debiendo concurrir el Poder E jecu

tivo de la Provincia a la Conferencia, 
de Gobernadores que se celebrará 
en la ciudad de L a  Rioja el día 5 de 
Abril próximo y siendo necesario pro
veer a los gastos que ha de ocasio
nar el traslado del Gobernador y fu n 
cionarios que lo acom pañarían,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

. D E C R ET A :

Art. i° — A utorízase el empleo d é la  
suma de cuatro mil pesos m/n. que 
se entregarán al M inisterio de G obier
no con destino a los gastos que oca
sione la concurrencia del Gobernador 
y  personas de su acom pañam iento á 
la  mencionada conferencia de m anda
tarios.

Art. 2°.— L os fondos acordados, de 
cuya inversión se rendirá cuenta opor
tunamente, se liquidarán con im puta
ción á éste decreto, dándose cuenta á 
la H. L egislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése ai R egistro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. a r a o z .
A. B. b o v a l e t t i .
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A p ro b a c ió n  de p re supuesto

■ 40i8-i-Salta, Marzo 31. de 1927.J
Expediente N°. io o j- M - V is t o  éste 

E xpediente en el que corre el Presu-, 
puesto de Gastos y C álculo de R e
cursos sancionado por la H. Comi
sión M unicipal del Departam ento de 
Cam po Santo' para el ejercicio del co
rriente año; habiéndose tomado razón 
por, el Consejo General de Educación 
y  de conformidad con lo dictaminado 
por el señor F iscal G eneral, á fs. io (

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

A rt. I o.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Calculó de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unicipal 
de Campo Santo para el ejercicio del 
corriente año.

Art. 2o.—  Rem ítase éste expediente 
á la Comuna de referencia.

Art. 20.:— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z ..

V

MINISTERIO DE HACIENDA

N om b ram ien to

4 0 11— Salta, Marzo 30 de 1927.
Encontrándose vacantes los cargos 

de Expendedor de Guias, Transferen
cia. de Cueros, Marcas y  Multas P o 
liciales de L a  Merced, Dpto. de C erri
llos, '

• i£ l Gobernador de la P rovin cia

/  - D e c r e t a :

. Art. i 0.— Nóm brase para ocupar 
dichos cargos al señor José C. Vilá, 
en reemplazo del señor Narciso F er
nández, cuya renuncia queda aceptada.

A rt. 20.— E l nombrado, antes de 
tom ar posesión de estos cargos, pres- 

'tará  uua fianza de $'2.000 m/n. de 
acuerdo a lo dispüesto por el Art. 77 

«de la L,ey de Contabilidad. ’  •  
Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,

insértese en el 'R eg istro  Oficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N  — A. B. ROVALETTI.

P ró rro g a  de l ic e n c ia

4012— Salta, Marzo 31 de 192?.
V ista la comunicación telegráfica 

del vSub-Secretario  del M inisterio de 
H acienda Sr. Conrado M: S errey— E x 
pediente N°. 1480-S— en la que soli
cita una prórroga de Ja licencia c o n - . 
cedida por decreto de" 25 de Febrero 
ppdo., y  subsistiendo las causas que la 
m otivaron, %

E l’ Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

A lt. 10.— Prorrógase por el término 
de un mes y  sin goce de sueldo la 
licencia concedida al Sub-Secretario 
del M inisterio de H acienda Sr. Con
rado M. Serrey, nómbrase m ientras 
dure su ausencia al Oficial i°. Sr. 
Carlos D. G arcía y  en reemplazo de 
éste al auxiliar Sr. César I. Pipino, 
a contar desde el 2 de Abril próximo. 
Art. 2°-Com uníquese, publiquese, in
sértese en el R egistro Oficia! y  archive-

• se. -
C O R B A L A N .— a . b . r o v a l e t t i

SUPERIOR TRIBUNAL BE J U S T I C I A

ju ic io  Ejecutivo—D o n ju á n  R. Peyrcf 
don Martín Barrantes y  don N i- 

f  canor D ie z 
S a lta , F e b re ro  12 d e ' 1925

Y  v i s t o : el recurso de apelación de
ducido a fs. 40 por el representante de 
don Nicanor Diez contra la resolución 
del á-quo de fecha! N oviem bre 21 de 
1924-corriente a fs! 39 vta. que recha
za, con costas, las jexcepciones'de nuli
dad de procedimiento efectivo .y. a la 
inhabilidad de título opuesto por el 
recui rente.

E l  Superior ̂ Tribunal de justicia'. 
Confirma, por sus'fundam entos la  re-
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T á g .  ò  ' B o l e t ín

solución apelada-con costas R egu la  
en treinta pesos el honorario del aboga
do Lorenzo Carraro y en diez el dere
cho procurador de don E loy Porcada.

Tóm ese razón, notifíquese ,prèvia 
reposición y  baje.— Saravia— Torino 
F igu eroa Ante m í— N. Cornejo Isas- 
mendi.

Sucesorio de Benito Gómez,

Salta/ Febrero 13 de 1925.
-• -v i s t o s : los recursos de apelación 
deducidas a 'fs: 124 por el . representan
te de los señores Am alio G. Córdoba 
y  M artina G. de Farfán contra la 
resolución del a-quo de fs. 119 a 123 
de fecha Septim bre 22 ppdo. y el de fs. 
125 contra la misma en cuanto redu
ce a trescientos pesos la partida de 
gastos por el cuidado del g au a d o -y  
exim e de costas a la contraria

CONSIDERANDO:

Que la sentencia del a—quo con
tem pla las probanzas allegadas a este 
ju icio  con acierto y ajusta su resolu
ció n  a la s  constancias de estos autos. J 

Por tanto E l Superior Tribunal de < 
Justicia:-'C on firm a en todas sus par
tes la sentencia recurrida— Sin costas 
por no haber prosperado ninguna de 
las pretensiones de las partes— Tóm e
se razón, notifíquese previa reposición 
y baje.

Torino— Figueroa S .-  Saravia Ante 
mí N. Cornejo Isasmendi

Interdicto
M ig uel Nereo Cruv. vs. Qqnevari y  

Dálesandri.

Salta, Febrero 16 de 1925.
VÍSTOS por el Superior Tribunal el 

recurso de apelación deducido contra
• el auto de folio 3 del corriente y fs. 

101 que revoca por contrario imperio 
la providencia de 13 de Diciem bre 
de 1934 en cuanto deja sin efecto la 
designación de don Rum ualdo Mora 
para realizar la venta acordada por las 
partes en este ju icio  seguido por Mi
guel Nereo Cruz contra Canevari.— y 
Dálesandri

OFICIA !,

\

c o n s i d e r a n d o :

Que 'las partes están én la obliga
ción de responder a las interrogacio
nes que los Jueces deben dirijirles 
sobre los pedidos de reposición (Art. 
234 del C. C ivil de Ptos ), Y  el silencio 
que en tal caso guarden debe considerar
lo como m anifestación de conformidad 
respecto del acto m ateria de ellas. 
Art. 919 del Cód. Civil.

Q u é de tal obligación no las revela 
el hecho de actuar por m andatario, 
pues ello crearía una situación de p r i-- 
vilegio  contraria a la igualdad que 
entre las partes debe existir obstaría 
al desenvolvim iento del proceso, la se- 

' guridad de cuyas actuaciones 110 pue
de estar supéditada al envió de ins
trucción.

Q ue al ser interrogado respecto al 
pedido de reposición formulado a fs.' 
99, el apoderado de los actores se li
m itó .a  decir que carecía de instruc
ciones” guardando‘ silencio en cuanto 
a la m ateria misma de la interroga
ción, a la que si no asistió expresam en

t e ,  tampoco se m anifestó contrario.
Que la resolución apelada resulta 

así dictada con la tácita conformidad 
del recurrente, y  no cabe adm itir que 
este puede recurriría, cuando pasó la 
oportunidad legal de m anifestar su 
oposición al pedido que ella acoje y 
respecto al cual fué debidamente in
terrogado por el Señor Juez <s.a--quo» 
que interpretó favorablem ente su 'si
lencio.

RESUELVE:— Declarar mal concedi
do el recurso de apelación interpuesr 
to a fs. 117, sin costas. /

Copíese, notifíquese, repóngase y . 
baje. ’

Cánepa— Figueroa S. E n  disidencia 
Saravia Ante mí: N. Cornejo Isasm endi.

E n  disidencia: D r. Saravia Castro: 
Salta, Febrero 16 de 1925.— Y v i s t o : 

el recurso de apelación deducido con
tra el aüto de 3 del corriente, fs. i o i , 
que revoca por contrario im p erio 'la

• providencia de 13 de D iciem bre de 
1924, fs. 78, en cuanto deja sin efecto 
la autorización conferida a favor de



don Rum ualdo Mora por el auto de 
D iciem bre 3 de 1924, fs. 74.

c o n s i d e r a n d o :

Que, conferido al 5r. Mora de ccraún 
acuerdo por las partes en litigio el 
.mandato á q u e  se refiere el escrito de 
fs. 73, este ha podido revocarse de 
común acuerdo por aquellos, sin per- 

-juicio de los derechos que puedan 
com petir al nom brado Sr. Mora, para 
ex ig ir  las indem nizaciones fundadas 
en el debido cum plim iento de su m i
sión.— Q ue ésto sentado y  habiendo 
pedido de común acuerdo las partes 
que se deje sin efecto tal comisión 
(fs. 77 a 78), fué legal la providencia 
revocada por contrario imperio.

Por tanto, E l Superibr Tribunal de 
Justicia.— R evoca el auto apelado, 
con costas en ambas instaucias. R e 
gu la  en cuarenta y  cinco pesos y .e n  
quince-pesos los honorarios del abo
gado Dr. Urrestarazu y procurador 
Mendez.— Tóm ese razón, notifíquese 
previa reposición y  , baje.-'-Saravia

A nte m íf N. Cornejo Isasmendi.

J U I C I O :  Viñuales, M w e  y  Cía. 
vs. Armando y  Sagia.

• Salta, Febrero 12 de 1925.
R egúlase el honorario del Doctor 

Daniel O vejero y él derecho procu- 
ratorio del Señor A ugel R. Bascari 
por e l ’ m em orial de fs. 130, ¿,149 en- 
las suma de cien y treinta pesos-na
cionales respectivam ente pata cada 
uno.— Tóm ese razón notifíquese y  
archívese.— Torino, J. F igueroa S .

A nte mi:—¡¡N. Cornejo Isasmendi.

Cobro de pesos Pedro Ríos vs. S u 
cesión esposos Mayo

Salta, Febrero 14 de 1925.
Y  v i s t o : el recurso de apelación de
ducido contra el auto de Diciem bre 
17 de 1924, f. 174 y vta, que rechaza 
la  petición de nulidad del remate a 
que se refiere el acta de f. 162.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Por sus fundamentos,
Confirma, cpn costas, el auto ape

lado.

Tóm ese razón, notifíquese y baje.. 
S aravia-T orino -F igu eroa S. Ante mi_ 

N. Cornejo Isasfriendi.

J uicio:-^-División de condominio de la- 
fin ca  i-La Falda» solicitada por San 

tiago Jándula 
E n  la ciudad de Salta, a los diez 

días del mes de Febrero de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos,en su. 
Salón de Audiencias los señores M i
nistros del Superior Tribunal de Jus
ticia para conocer de los recursos d e 
nulidad y apelación interpuesta a fs. 
202 por el representante d¿ don San— . 
tiago Jándula contraía resolución del 
a-quo de fecha 14 de N oviem bre ppdo. 
fs. 199 vta. y  el de apelación deduci
do por el apoderado de doña J u lk  S . 
de D iez Góm ez contra el mismo auto, 
el Tribunal planteó las siguientes 

' cuestiones:
E s nula la resolución recurrida?
Caso negativo: E stá  ajustada a d e- ■ 

re.cho?.
Practicado el sorteo para establecer- 

el orden de la votación, resultó el si
guiente: Doctores F igueroa S.— Sa- 
ravia Castro y Torino.’

Considerando la primera cuestión.
• el Dr. F igueroa S. dijo:— L os recu—  

rrentes fundamentan el recurso de nu
lidad en lo siguiente: 
a) E n  que la resolución del Superior 
contraría lo dispuesto por los Arts. 
2699 del Código. Civil, 
b En que el auto apelado priva a los 
condominios de los bienes de esta s e 
cesión de ejercer sus derechos de ad
m inistración libremente.

Estas c a u sa le s  in v o c a d a s  a mi ju i—  
ció, no pueden -traer la nulidad de la. . 
resolución del a-quo, por cuanto a ser 
c ierta . seria en todo caso para su re
vocatoria. Por tanto, voto por la ne
gativa.

Los doctores Saravia Castro y T o 
rmo, adhieren al voto precedente.

Considerando la segunda cuestión, 
el Dr. F igueroa S. continuado: V arios 
condominios solicitaron al señor Juez- 
de este ju icio  (fs. i97)’convocar a ju n 
ta a todos los interesados a objeto de^



que se nombre administrador de las fin
cas «La Falda» y  «San Clemente». Pro
veyendo a ese pedido el Sr. Juez, en Oc
tubre 31 de 1924, señaló al fin indicado 
la  audiencia del día 13 del mismo año 
a horas 10 E se día tuvo lugar la au
diencia y, en ella, los concurrentes a 
la misma aceptaron como administra- 

, dor de la referida finca al señor M oi
sés A. Gallo. E n Noviem bre 14 ppdo. 
el a-quo nombra administrador al pro
puesto en raztín de que, para ello 
existía la m ayoría de los herederos.

Juzgo que para que exista m ayoría 
era necesario la concurrencia de los 
otros poderes pero en el sitb-lifc sola
m ente han asistido a la audiencia los 
firm antes del acta de la misma no ha
biendo concurrido los representados 
por los doctores Alsina y A randa a- 
qüienes no se les habia citado a esa 

ju n t a  con el apercibimiento de que, 
caso de no comparecer se estaría a lo 
que resuelva la m ayoría de los inte
resados, apercibim iento necesario y 
que es de práctica establecer para ca
sos análogos al presente, sin cuya ad
vertencia no es procedente resolver 
como lo ha hecho el a-quo teniendo 
por administrador al propuesto por los 
asistentes a aquella audiencia.

Por estas observaciones voto por 
la negativa.— L os doctores Saravia 
Castro y Torino, adhieren.— E n tal 
virtud quedó acordada la siguiente 
sentencia.

Salta, Febrero 10 de 1925.
Y  VISTO:— Por l^que resulta del acuer
do que precede/E l Superior Tribunal 
d e  J u stic ia : —  R ech aza , e l r e c u rso  d e 
nulidad.— Revoca la resolución apela
da y, en su consecuencia, dispone que 
las partes sean convocadas a audiencia 
a los fines solicitados en el escrito 
de fs. 197, bajo apercibim iento expre
sado de que, si no comparecen se es
tará a lo que dispongan los asistentes 
a la misma.— Tóm ese razón, notifíque
se previa reposición y  baje.— Torino. 
S aravia— J. F igueroa S .— A nte mí: 
N. Cornejo Isasmendi.

Causa:— A delin a  Vera de Contrerjas--

por homicidio.— a Va.?:la Gó7iiez.
F̂ n la ciudad de Salta, a los cuatro- 

días del mes de Septiem bre de mil no
vecientos veinte y cuatro, reunidos los 
Sres. Vocales del ' Superior Tribunal 
de Justicia, en su Salón de Acuerdos,, 
para considerar el recurso de apela
ción deducido contra el fallo de 5 de 
Agosto ppdo., fs., 53 a 57 vta., que con
dena a Adelina Vera de Contreras,. 
procesada por homicidio, a la pena de 
dos años de prisión y  suspende el 
cum plimiento de la misma, el T rib u 
nal planteó las siguientes cuestiones:

i a.--t-¿Está probado el hecho m ateria 
del proceso y su im putabilidad a la 
procesada?

2;|.— En caso afirm ativo ¿como debe 
calificársele y  que pena corresponde 
aplicar a su autora?

3¡l.— ¿Procede la suspención de la 
pena?

Practicado el sorteo para fijar el or
den de los votos, quedó determinado 
el siguiente: Dres. Saravia  Castro, Fi- 
gueroa S. y Torino.

Considerando la primera cuestión el 
Dr. Saravia Castro dijo:— Por lo que 
resulta del proceso, prolija y ju ic io 
samente analizado por el Sr. J uez del 
Crimen, y a cuyo respecto se halla 
conforme el Sr. Fiscal general y la 
defensa no ha expresado— agravios 
voto por la afirm ativa,

L os Dres. P igueroa S. y  Torino 
adhieren.

Considerando la segunda cuestión 
el D octor Saravia Castro dijo:— Juzgo 
legales la calificación de r'\ Instancia 
y la pena que impone el fallo recu
rrido, por los fundamentos en que se 
apoya. Observo también aqui que, 
hay conformidad fiscal y que la d e 
fensa no expresa agravio. V oto pues* 
por la confirm ativa.

Los Dres. F igueroa S. y  T o rin o  
adhieren.

Considerando la tercera cuestión el 
Dr. Saravia  Castro dijo:— Lim itada a  
dos años de prisión la pena que queda 
impuesta a la procesada, y  resultan
do de los autos que no ha tenido pro
cesos anteriores y que la favorecen



antecedentes de buena conducta, pro
cede la  suspensión de la pena por 
aplicación de lo dispuesto por el art. 
26 del Código Penal. V oto por la afir
m ativa.

Los Dres. F igueroa S. y Torino a d -. 
hieren.

Con lo que quedó acordada la si
guien te  sentencia:

Salta, Septiem bre 4 de 1924.
Y v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdo que precede,
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Confirm a en todas sus partes, y  por 
sus fundamentos, el fallo recurrido.

Tóm ese razón, notiíiquese y baje. 
Ju lio  F igueroa S.— Arturo S. Torino 
D avid  Saravia.— Ante mi:— M. T. 
Frias. , -

Causa— juana 'Por¿al de A g iá la r  - por 
homicidio a M aría-A lar con.
E n la ciudad de Salta, a los cinco 

•días' del mes Septiem bre de mil nove
cientos veinte y cuatro, reunidos en 
su Salón de Audiencias, los señores 
Ministros del Superior Tribunal de 

Ju stic ia , para considerar el recurso de 
apelación deducido contra el fallo de 
3 de Noviem bre de 1923, fs. 81 vta., 
fs. 81 vta. a 87 que condena a Juana 
Portal de A guilar, procesada por ho

m icidio, a la pena de ocho años de. 
reclución, el Tribunal planteó las si
guientes cuestiones: ' 

i 11.— ¿Está probado el hecho m ate
ria  del proceso, y  su im putabilidad a 
la  procesada?

E n caso afirm ativo:— ¿Cómo debe 
■calificársele y que pena corresponde 
aplicar á su autora?

Practicado el sorteo para fijar el ór- 
den^de los votos, quedó fijado el si
guiente:— Doctores Saravia Castro, 
F igu ero a  S. y Torino.

Considerando la primera cuestión 
.-el Dr. Saravia Castro dijo:— P o r lo 
•que resulta del proceso, prolija y ju i
ciosam ente analizado por el señor 
.Juez del Crimen, á cuya sentencia, 
en éste punto no tengo nada que ob
servar ni agregar, voto por la afirm a
tiva.

4
 ̂ . '

L os Dres. F igueroa S. y  Torino,.
adhieren. Considerando la segunda, 
cuestión, el Dr. Saravia Castro dijo:—  
Juzgo que no corresponde al caso ocu
rrente la calificación de hom icidio sim
ple, penado por el art. 79 del Código 
Penal, que se asigna el fallo de Ia Ins
tancia, sino la de homicidio calificado 
por la concurrencia de emoción v io 
lenta, penado por el art. 81, inciso I o, 

letra a) del mismo Código.
T en go  para ello, presente, lo que el. 

mismo Sr. Juez del Crimen dice en el 
cosiderando.6°. de su sentencia, ó sea 
que ha «precedido provocación u ofen
sas de parte de la victima»; circuns
tancia que, en mi concepto, 'por la 
naturaleza de las ofensas de que se 
trata, ha determinado, en el e^pírtu 
de la procesada, ese estado pasional 
que llama el Código «emoción violen
ta» y  que, tenia presente la legisla
ción penal anterior cuando castigaba 
el homicidio provocado o sea el hom i
cidio calificado p o rla  concurrencia’ de 
injurias ilícitas y  graves. L a  pena que 
corresponde a la procesada, en conse
cuencia, conforme a esta calificación, 
es la que piden el A gen te .Fiscal y  
el F iscal general: dos años de pri
sión; condena que, en mi concepto, 
debe dejarse en suspenso en atención 
a los meros antecédentes de la pro
cesada y  por tratarse de primera con
dena.— Voto en tal sentido.

L os Dres. F igueroa *S. y  Torino ad
hieren. '

E n cuyc mérito quedó acordada la si
guiente sentencia:

Salta, Septiembre 5 de 1924.
Y  v i s t o s : —  P o r  lo  q u e  r e s u lta  d eL . 

a cu e rd o  q u e  p reced e.
E l Superior Tribunal de ju s tic ia : 

Confirma el fallo apelado en cuanto- 
condena a la procesada; y lo revoca 
en cuanto a su calificación y en cuan
to a la pena impuesta, que reduce a  
dos años de prisión, cuyo cum plimien
to deja en suspenso.

Tóm ese razón, notifíquese y bajen. 
Julio F igueroa S.— Arturo S v T o ri

no— D avid Saravia-<-Ante'm i— M. T.* 
Frias.



'e d i c t o s

S U C E S O R IO .— H abiéndose decía- 
•rado abierto el juicio sucesorio de do
ña Tgnacia A rce de Maidana, por au
to de fecha veinte y cinco del co
rriente, el Juez de Paz Suplente que 
suscribe, ordena se cite, llame y em
place a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, se presen
ten a hacerlo valer dentro de los trein
ta días de !a primera publicación del 
presente, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho; lo que 
el suscrito Juez de Paz Suplente, ha
ce saber a los interesados por medio 
del presente.-t-San Carlos, Marzo 27 

■de 1927.— Julio Ampuero, Juez de Paz 
Suplente. . ' (2085)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo civil y  

comercial de la 2a. nominación de esta 
Provincia, doctor don Carlos Góm ez 
Rincón, se cita y em plaza por el tér
m ino de treinta días a contar desde la 
prim era, publicación del presente, a 

. todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

F ra n c is c o  S á n c h e z ,
ya  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
■Secretaría del que suscribe,1 á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, Febrero 26 de 1927. G. 
Mendéz, Escribano Secretario.. (20SS)

S U C E S O R IO — P o r disposición del 
señor Juez de r\ • Instancia y i a. N o 
minación, en lo C ivil y  Comercial de 
esta Provincia, doctor,don A ngel Mar 
ria Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del presen

cie, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa

lle c im ie n to  de don

N a po leó n S u a re z ,
ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y Se- 
aretaría del que suscribe á deducir sus 

'acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.—  Salta, Abril 7 de 1927 — R. R. 
Arias,' Escribano Secretario. (2090)

REMATES

Por Antonio Forcada

REM ATE JUDICIAL •
Por disposición del señor Juez de 

Paz Letrado doctor N. Cornejo Isas- 
mendi, el día 22 de Abril a horas 17,. 
en el escritorio Caseros 450, venderé 
sin báse, dinero de contado, los sigu ien
tes bienes embargados a los señores 
E sk e  W ashita y F élix  Yam ado, en el 
ju icio  que le siguen los señores Carras
co Hnos. ‘

U na mesa de billar con taqueros y 
once tacos y cuatro bolas usadas en 
regular estado; tres ventiladores m ar
ca 'Aestinghonse en regular estado; 
una base vidriera de cedro, con reloj 
de caja de roble en regular estado; 
nueve azucareras niqueladas usadas; 
cuatro alcusas usadas; cuatro bandejas 
redonda de metal usadas; diez cuchi
llo s  d e postre; d o ce  c u c h a r illa s  p a ra  
café, dos cuchillos de cocina en regu 
lar estado; una balanza reloj en regu 
lar estado; una escalera, tijera en re
gular estado; una coptelera niquelada; 
cinco porta vasos de metal; una me
dida de un litro y otra' de medio litro, 
enlozadas en regular estado; una chai
ra de acero en regular estado; cua
renta platillos aluminio; doce platillos 
de cartón usado; un cepillo pára hielo; 
un cacho de cuero con fichas y dados, 
y  otro incompleto; ochenta fichas de 
bronce para mozos; veinte vasos de 

! vidrio  para chopp con manija; diez.



vasos chicos para licor surtidos; cinco 
vasos para refrescos; diez vasos para 
chopp chicos; doce vasos para leche; 
•dos jarras de vidrio de color verde 

'■'chicas;'' una jarra de vidrio blanco 
grande; treinta y cinco vasos de vidrio 
surtidos; treinta tazas para café con 
leche y té surtidas con sus correspon
dientes platillos; seis tazas para café 
con sus correspondientes platillos; cin
cuenta platillos para poner, m anteca 
de loza; cuatro juegos de dormitorio 
completos.

Estos bienes se encuentran en poder 
•del depositario judicial señor Gerardo 
Carrasco.

E n  el acto del remate se exigirá  el 
50 por ciento <}e seña y como a cuen
ta del precio de compra. Antonio For- ' 
cada, Martiliero. ' (2086)

, Por Antonio Forcada 

REMATE JUDICIAL
Por orden del señor 'síndico de la 

•quiebra de Isaac Corlli don Antonio 
J .  Dalale, el día 20 de A bril a horas 

‘ 16, en. el escritorio Caseros 451, ven
deré. sin base, dinero de contado, los 
bienes que forman el activo de dicha , 
■quiebra,

Mercaderías $ 3,423.8 7
’Muebles y útiles » 380.—  
C u é n ta se  cobrar » 11,605.75

$ 15,409.62
Estos bienes se encuentran en^Tar- 

'tagal, siendo su depositario el señor 
Antonio J. Dalale.

En-el acto del remate se exigirá  el 
■pago íntegro de la compra que debe
rá ser consignada en poder del mar- . 
tillero con más la comición del 10 
por ciento del martiliero, que es por 

>cuenta del comprador. A N T O N IO  
F O R C A D A , Martiliero. {20%7) ,

P o r  José María Decavi
E l 4 de M ayo 1927.— en mi escri-, 

torio Santiago 450, por orden D el 
J u e z / ia. Instancia Dr. A ngel M. F ig u e 
roa, ju icio  ejecutivo N°. 2199, he de

rematar con base de $ 4.000. m/nal. 
.terreno y  casá ubicados en esta Ciudad,. 
A lvarado 163/73, comprendida dentro .

, de los siguientes límites: Norte, calle 
Alvafrado, Sud, José Barni; E ste D elia 
2 . de S aravia  y Oeste, José V illa lva  y  
Luis Bassani.— V enta ad-corpus. En •

• el acto del remate 20 %. de seña y a 
cuenta de la compra.— Jos'e M. Decavi.

( N°. 2089) ' '

Por Raúl hí. Lafourcade .-

REMATE-JUDICIAL 

BASE $ 133.33

Por orden del señor Juez de P a z  
Letrado, doctor N éstor Cornejo Isas- 
mendi, el día 16 del corriente a ho
ras 11, en el escritorio Florida 550, 
venderé con base de 133.33, un terre-

■ no ubicado en esta ciudad, en la calle 
Córdoba esquina Zavala, con extensión 
de 63.21 metros por 12.99 metros, 
dentro de los siguientes límites: na
ciente, calle Córdoba; poniente, con 

, terrenos de los Nebamar, sud, con 
Santiago Peretti y norte, con la calle 
Zavala. E ste remate ha sido solicitado* 
por don Manuel R. Guzm án en el ex —  
pediente N°. 52.

E n el acto del remate, el compra
dor oblará el 20 por ciento a cuenta, 
de la compra. , - '

T ítu los treintenarios agregados al„ 
ju icio .
Raúl H. Lafourcade Rem atador.

(2091)

Por Antonio Forcada 

REMÁTE JUDICIAL .

Por orden del señor Liquidador de- 
la  Com vocación de acreedores de Gre-

• gorio González y  Cía., señor Am ador — 
del Rio, el día 16 de Abril, a horas . 
10, hasta terminar, venderé sin base,,., 
dinero de contado, en el m ism o' local, 
donde se encuentran las mercaderías,', 
m uebles y útiles, las existencias deL > 

.activo-de dicha presentación;
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í ?
Mercaderías $ 4.583.61

. Muebles y  útiles » 5.438.90
Cuentas a cobrar » 39.959.42

» 49.98:1.93
'Dichas existencias se encuentran en 

la  calle Bartolom é Mitre esquina San
tiago  del Estero, donde pueden . ser 
revisadas por los interesados.

E n el acto del remate se exigirá  el 
p ago  íntegro de la venta, que deberá 
ser-consignada en poder del m artilie
ro, con más el 10 % de comisión al 
martiliero, que es por cuenta del com- - 
prador.

L as  mercaderías vendidas deben ser r 
retiradas de inmediato, por desocupa
ción del local.

Para más datos al Liquidador se
ñor Am ador del Río o al suscrito

■ m artiliero, A lsina 453.
Antonio Forcada Martiliero. (2093)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL 

DE UN LOTE DE GANADO 

VACUNO, SIN BASE 
AL CONTADO

Por orden del señor Juez de I a Ins
tancia- y  I a Nom inación en 1o é C ivil y , 

Comercial doctor A n gel M. F igueroa 
el día 30 de Abril a horas 17, en el 
escritorio Caseros 451, venderé sin ba
se dinero de contado, el siguiente g a
nado, adjudicado a la hijuela de Cos
tas, en el ju icio  sucesorio de M anue
la  Tejerina de Paz.

,1 tambera de 2, años 
30 » .» 1 »
30 novillos » 3 »
14 » • » 2 »

2 toros de cuenta
3 » » 2  años
2 toritos de 1 año
1 padrón

2 potros de 1 año
E ste ganado, que h a  sido inventa

riado en Septiem bre del año 1920, se 
encuentra en poder del depositario ju 
dicial señor Alejandro Paz, dom icilia

do en L a  Paz, Partido de Victoria, 
Departam ento de R ivadavia.

E n  el acto del remate se exigirá  el 
20 % de seña y como a cuenta delN'~- 
precio de compra.— Antonio Forcada, 
Martiliero. (2092)

Por Antonio Forcada 
r e m a t e - ju d ic ia l

De un lote de vacunos, a un paso 
de esta ciudad, sin base, al con

tado
Por orden del señor Juez de i\ In sta n 
cia y I a. Nom inación èli lo C ivil y 
Com ercial doctor A n gel Ma.‘ F ig u e 
roa, el día 30 de Abril *a horos 16, en 
el escritorio Caseros 451, venderé sin 
base, dinero de contado, el siguiente 
ganado perteneciente al juicio  T esta- 
m entano de don D om ingo .Royo:

L ote  N° 1 28 toros de cuenta.
» » 2 2 8  » » »
» »^3 4 0 novillos» »
» » 4  4 1 » » »

E ste ganado se encuentra en la fin- - 
ca L os Sauces, departamento de L a  
Caldera, donde puede ser revisado 
por los interesados.— E n el acto del 
remate se exigirá  el 20 % de seña y 
como a cuenta del precio de compra.

Para más datos al suscripto m arti
liero, en la calle A ls in a ' 453.— A nto
nio Forcada,— Martiliero. 2094

Por Indo de Campo
/ Por disposición del señor Juez de’ I a. 

Instancia, doctor Góm ez Rincón, y en 
la ejecución seguida por el Banco Pro
vincial contra María Benita Zerda de' 
Zirpolo y otros el día 31 de Marzo 
de 1927, en Mitre 85 a la s .ió , rem a
taré al mejor postor con la base de 
$ 14.666.67, las fincas San V icente y 
Santo Dom ingo, ubicadas en el D e
partamento de Anta. -  Indo de Cam 
p o -M a rtiliero . (N°. 2095)

I m p r e n t a  O fic ia l
i»


